
 
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

Proceso Liquidación de sociedad conyugal. 

Demandante Guillermo Alonso Mesa Jaramillo 

Demandada Reina del Carmen Rojas Bustamante 

Radicado 05001 31 10 010 2022 - 00367 00 

Procedencia Reparto 

Decisión Admite Demanda 

 
Por venir ajustada a derecho la anterior demanda dando cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 82 concordante con el art. 523 y siguientes del Código General del 

Proceso, siendo competente este Juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO. - ADMITIR la anterior demanda de LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL, instaurada a través de apoderado judicial por el señor GUILLERMO 

ALONSO MESA JARAMILLO en contra de la señora REINA DEL CARMEN 

ROJAS BUSTAMANTE. 

 
SEGUNDO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada, señora REINA DEL 

CARMEN ROJAS BUSTAMANTE, personalmente, con estricto arreglo en lo dispuesto 

en art. 8° de la Ley 2213 de 2022, o de conformidad al artículo 291 del Código General 

del Proceso. La demandada contará con el término de diez (10) días hábiles para 

ejercer, a través de apoderado judicial, su derecho de defensa.  

TERCERO: RECONOCER personería judicial a la Abogada MARÍA EUGENIA 

ZULUAGA CASTRILLÓN con tarjeta profesional 59.401 del C.S.J., para representar al 

demandante en este proceso, en la forma y términos del poder conferido. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

JUEZ 

 
                   VOC 
 


